
 

 

 

 

 

 
 

ANEXO IV SERVICIO MANTENIMIENTO 
 

 
▪ Localización de los técnicos responsables del mantenimiento: 

o Empresa 
o Contacto comercial 
o Dirección 
o Teléfono/Fax 
o e-mail 

▪ Detallar el tipo de personal técnico y su cualificación: 

▪ Tiempo de respuesta para atender los equipos: 

En todo caso, se deberá aportar la siguiente información: 

▪ Sistema que posibilite la acreditación a otras empresas del sector o a empresas 
independientes de marca, para el mantenimiento de los equipos ofertados. 

▪ Sistema de acreditación del personal de mantenimiento, sea propio o de otras 
empresas. 

▪ Se aportarán los protocolos de mantenimiento preventivo y técnico legal de los 
equipos ofertados. 

Además, se debe cumplimentar el protocolo de entrada de dispositivos médicos que haya 

vigente en el momento de la entrega en el Centro sanitario 
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